CAPITULO 1

INFORMACIÓN GENERAL
1.1.-
OBJETO DE LA CONTRATACIÓN
1.1.1.
Propósito y Alcance:

El presente contrato tiene como propósito realizar la “CREACION E IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ATENCION A COMPLICACIONES INHERENTES A LA DISCAPACIDAD FISICA Y PATOLOGIAS DISCAPACITANTES”, parte del cual es la colocación de un ascensor externo, desde la planta baja al séptimo piso, del Hospital Eugenio Espejo de la Ciudad de Quito, en el cual funcionará el Centro Clínico Quirúrgico de Atención a Discapacidades
1.1.2.- Descripción:

	Compra de ascensor externo, desde la planta baja al séptimo piso del Hospital Eugenio Espejo de la ciudad de Quito



ENTREGA DE LOS BIENES Y TRABAJOS ADJUDICADOS.- Una vez suscrito el contrato correspondiente, los trabajos de colocación de ascensor externo, desde la planta baja al séptimo piso del Hospital Eugenio Espejo de la ciudad de Quito, se receptarán en la dirección del Hospital: Av. Gran Colombia s/n y Yahuachi 

1.1.3.- Adjudicación total y ofertas alternativas: Las ofertas deben presentarse por la totalidad del trabajo objeto de la contratación, esto es la obra física (ducto o estructura) y el ascensor. 

1.2.
CONDICIONES GENERALES
1.2.1.-Obligaciones del Oferente:

El participante invitado deberá revisar cuidado​samente los documentos y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del invitado al revi​sar los documentos no le relevará de sus obligaciones con relación a su decisión de presentar su oferta. 

1.2.2.- Tipo de Contrato: El contrato es a precio fijo y no podrá variar durante la ejecución del contrato.

1.2.3.- Precio de la Propuesta: El precio de la oferta deberá cubrir el valor del trabajo y bien ofertados, los procesos de toma de medidas, pruebas, instalaciones y adaptaciones, los costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y servicios; es decir, absolutamente todo lo necesario para entregar el trabajo a plena satisfacción de la Vicepresidencia de la República. El trabajo entregado debe estar listo para su utilización inmediata.  
1.2.4.-Plazo de Ejecución: El trabajo  objeto de esta Invitación, deberán entregarse en el plazo indicado en la Invitación, contado a partir de la fecha de suscripción del contrato.

1.2.5.-Forma de Pago:

El presupuesto referencial de este trabajo es OCHENTA Y CINCO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD $ 85.000,00); El presupuesto será financiado con fondos provenientes de la partida presupuestaria Nº 730299 del ejercicio económico correspondiente al año 2008. En este monto NO se incluye el Impuesto al Valor Agregado, según lo establecido en el Sistema Nacional de Contratación Pública. 

El porcentaje indicado en la Invitación, como ANTICIPO, se cancelará previa la presentación de la GARANTÍA equivalente al cien por ciento (100%) del mismo y que se mantendrá vigente hasta la entrega recepción de los bienes; dicha garantía debe tener la Certificación del reaseguro o contra garantía, emitida por la Reaseguradora. 
El valor restante, será cancelado a la firma del Acta de Entrega-Recepción Única para el Proyecto “CREACION E IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ATENCION A COMPLICACIONES INHERENTES A LA DISCAPACIDAD FISICA Y PATOLOGIAS DISCAPACITANTES – Colocación de ascensor externo para el Hospital Eugenio Espejo”  Todos los pagos se realizarán en Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica.
Adicionalmente se presentará la GARANTIA de Fiel Cumplimiento del Contrato, que corresponde al 5% del valor de la propuesta. De igual manera la garantía debe tener la certificación del Reaseguro o contra garantía emitida por la Reaseguradora y la Garantía Técnica del fabricante o proveedor que deberá asegurar la buena calidad de los materiales, del equipo y de sus componentes respectivos. Esta garantía comenzará a operar a partir de la recepción de los bienes y durará por lo menos UN año calendario desde su entrega. 

1.2.6.- Multas:

En caso de retraso en la entrega de del trabajo, el Contratista pagará en concepto de multa el uno por mil (1 x mil) del valor del Contrato por cada día de retraso, el perjuicio de la indemnización por el incumpli​miento de la obligación principal, y los daños y perjuicios que cause dicho retraso.

1.2.8 Validéz de la Oferta:
La Oferta debe tener un periodo de validéz de por lo menos NOVENTA (90) días 

calendario, contados a partir de la fecha de presentación de la oferta. 
CAPITULO 2

INDICACIONES PARA ELABORACIÓN DE LOS DOCUMENTOS

2.1.-
INSTRUCCIONES GENERALES
2.1.1.- Elaboración de las Propuestas:

Las hojas de la propuesta se presentarán debida​mente FOLIADAS Y RUBRICADAS por el invitado, en un solo sobre. El proponente deberá estar registrado en el Registro Único de Proveedores. 

2.1.2.- Presentación de las Propuestas:
Los documentos se presentarán, hasta las quince horas (15h00) del día fijado en la Invitación para su entrega.

El sobre se cerrará con las suficientes se​guridades que impida conocer su conteni​do antes de su apertura oficial y se identificar​á con la siguiente leyenda:

INVITACIÓN PROCESO DE SELECCIÓN DE OFERTAS

No.

“CREACION E IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ATENCION A COMPLICACIONES INHERENTES A LA DISCAPACIDAD FISICA Y PATOLOGIAS DISCAPACITANTES”

 ASCENSOR EXTERNO PARA EL HOSPITAL EUGENIO ESPEJO 

Señor:

Presente

PRESENTADA POR: __________________________________

La propuesta se presentará en la Vicepresidencia de la República, calle Benalcázar N. 4 - 40 y Chile.

CAPITULO 3  

CAUSAS PARA RECHAZO DE LAS PROPUESTAS

3.1.- Causas de Rechazo: Luego de evaluados los documentos del sobre único, el Comité Técnico rechazará una oferta por las siguientes razones:

a) Cuando los documentos están incompletos. 
b) Si ninguno de los documentos que forman de la Propuesta se han presentado rubricados. Si la omisión ocurre aisladamente se pedirá al oferente que rubrique o numere la hoja respectiva, sin que esto signifique modificación o alteración del documento.

c) Si la oferta presentada difiere de los modelos, condicionándolos o modificándolos de tal forma que alteren las condiciones previstas para la ejecución del contrato.

d) Si no cumplieran los requisitos exigidos en las especificaciones técnicas.

e) Si se hubieran entregado las propuestas en otro lugar o después de la hora establecida para ello.

3.2.- Causas para Descalificación de las Ofertas: Una oferta será inhabilitada en cualquier momento del proceso, si se comprobare falsedad o adulteración de la información presentada.

CAPITULO 4 

PROCESO HASTA ADJUDICACIÓN Y NOTIFICACIÓN

4.1.- PROCESO A SEGUIRSE

4.1.1.- Apertura de las Ofertas: El Comité Técnico procederá a la apertura de las ofertas presentadas y seleccionará la oferta que considere más conveniente. 

4.1.2.- Oferta Única: Si se presentara una sola oferta, ella deberá ser considerada solo si cumple con lo exigido en las especificaciones técnicas y si se la considera conveniente a los intereses de la Institución se procederá a la adjudicación.

4.1.3.- Declaratoria de Desierto: El Comité podrá declarar desierto el procedimiento en los siguientes casos:

a) Por no haberse presentado propuestas;

b) Por haberse rechazado, descalificado, o por que son inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada;

4.1.4.- Limitaciones de la Adjudicación: La Adjudicación se limitará a las ofertas habilitadas (no se adjudicará el contrato a una propuesta que presente causa para su rechazo), conforme se establece en estos documentos. 

4.1.5.- Término para Adjudicación: Dentro del término de un (1) día, contado desde el vencimiento para la presentación del informe, se convocará a sesión del Comité Técnico. La sesión del Comité, será permanente hasta definir la adjudicación mediante  Acta.

4.1.6.- Adjudicación: Una vez redactada el Acta, se procederá a adjudicar el contrato o declarar desierto el procedimiento, si es el caso.

4.2.- NOTIFICACIÓN DEL RESULTADO

4.2.1.- Notificación de la Adjudicación: Dentro del término de un (1) día desde la resolución de adjudicación, el Comité notificará por escrito a los oferentes el resultado, en el domicilio que hayan señalado.  

CAPITULO 5 

FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

5.1.1.- Solicitud de Informes: Notificada la adjudicación, el Comité Técnico  preparará la documentación necesaria para la solicitud de los Informes a las entidades de control. 
5.1.2.- Minuta del contrato: Una vez notificada la adjudicación, se realizará el trámite pertinente ante el Notario que corresponda en aquellos contratos que por su monto se justifican, a fin de celebrar el contrato mediante escritura pública. 

                                CAPITULO 6

GARANTÍAS

1.1: Garantías: En este contrato se deben presentar las siguientes garantías:

a) La que garantiza el 100% del anticipo otorgado por la entidad. Dicha garantía debe tener la Certificación del REASEGURO O CONTRA GARANTIA, emitida por la REASEGURADORA. 

b) GARANTIA de Fiel Cumplimiento del Contrato, que corresponde al 5% del valor de la propuesta. De igual manera la Garantía debe tener la certificación del Reaseguro o contra garantía emitida por la Reaseguradora. 
c) La Garantía Técnica del fabricante o proveedor que deberá asegurar la buena calidad de los materiales, del equipo y de sus componentes respectivos. Esta garantía comenzará a operar a partir de la recepción de los bienes y durará por lo menos UN año calendario desde su entrega. 

1.1.1.- Tipo de Garantía: Las garantías indicadas en el numeral anterior serán entregadas, a elección del oferente, en una de las formas establecidas en la Ley. 

1.1.2.- Monedas de la Garantía: Las garantías se extenderán en dólares de los Estados Unidos de América. Las garantías que fueren otorgadas por bancos u otras entidades del extranjero, deberán presentarse por medio de bancos establecidos en el país, los que representarán y responderán por los primeros en todos los efectos derivados de la correspondiente garantía.

1.1.3.- Devolución: La garantía se devolverá a la firma del acta de entrega recepción definitiva. Las garantías técnicas, a la terminación de su vigencia.

CAPITULO 7

ESPECIFICACIONES TECNICAS

	Cantidad
	  DETALLE

	1
	Ascensor para 10 personas, camillero o para 4 sillas de ruedas, dos paradas: planta baja y séptimo piso del Hospital 

Paredes de acero inoxidable

Puertas de acero inoxidable telescópica 

Techo de acero inoxidable espejado o decorativo 

Paneles frontales de acero inoxidable 

Panel superior de la cabina de acero inoxidable 

Iluminación con luz fluorescente 

Ventilador incorporado  

Piso: Acero inoxidable cubierto con material decorativo 

Peso: entre 750 a 1.150 Kg. 

Largo: entre 2,05 a 2,30m. 

Ancho: entre 1,30 a 1,60m. 

Garantía de fábrica 

Debe incluir la OBRA CIVIL (ducto del ascensor), de acuerdo al tipo de ascensor 

TIEMPO DE ENTREGA: 90 días 


CAPITULO 8

PRESUPUESTO REFERENCIAL VALOR ESTIMADO
El presupuesto referencial total, sin IVA, es el siguiente:

	DESCRIPCIÓN
	Valor Referencial

	Colocación de ascensor externo, desde la planta baja al séptimo piso del Hospital Eugenio Espejo, de la ciudad de Quito

	85.000,00 USD




CAPITULO 9

PLAZO ESTIMADO DE ENTREGA Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El trabajo objeto de la Invitación deberá ser entregado en su totalidad en el plazo de 90 días, contados a partir de la suscripción del contrato. No se aceptarán entregas parciales. La Vicepresidencia recibirá el ascensor funcionando. 

CAPITULO 10

EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS

La evaluación de las ofertas, se encaminará a proporcionar una información imparcial sobre si una oferta debe ser rechazada y cual de ellas es la más conveniente a los intereses nacionales y de la institución.

Toda evaluación debe basarse solamente en la información consignada en los documentos de la propuesta. Se analizará la capacidad técnica y económica del oferente, si la oferta cumple los requisitos técnicos establecidos. Se analizará si el oferente ha demostrado tener experiencia en la realización de trabajos y provisión de bienes como los requeridos en esta Invitación.
Se examinará también la oferta económica a fin de verificar que no contenga errores aritméticos, si hubieran errores aritméticos en las operaciones para establecer el valor de la propuesta, se corregirán tales errores.  

El Comité preparará el Informe correspondiente con los respectivos cuadros comparativos y tomará la decisión más conveniente para los intereses del proyecto. 
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